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otra Universidad que tenga el citado régimen de enseñanza 
para dichos estudios, bien a la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia.»

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 7 de abril de 1982.
MAYOR ZARAGOZA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción e Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universita
ria y Profesorado.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9145 ORDEN de 14 de abril de 1982 sobre nueva regu
lación de la cobertura del porcentaje mínimo de 
fondos públicos en el coeficiente de inversión de 
la Banca privada, mediante nuevos créditos o efec
tos especiales destinados a la financiación de- la 
exportación.

Ilustrísimos señores:
El sistema establecido por las Ordenes de 19 de junio de 1980 

y de 31 de agosto de 1981, regulando la modalidad de cobertura 
del porcentaje mínimo de fondos públicos en el coeficiente de 
inversión de la Banca privada, mediante nuevos créditos o efec
tos especiales destinados a la financiación de la exportación, 
parece conveniente que sea modificado, con la finalidad de 
incrementar su efectividad, facilitando la financiación a medio 
y largo plazo de la exportación de bienes de equipo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° A partir de la entrada en vigor de la presénte Orden, 
sin necesidad de autorización ni calendario previos, los Bancos 
privados podrán cubrir hasta 1,5 puntos porcentuales del pro- 
centaje mínimo de fundos públicos, dentro de su coeficiente de 
inversión, con nuevos créditos o efectos especiales destinados 
a la financiación de la exportación, regulados por el Real Decre-, 
to 2294/1979, de 14 de septiembre, y por el Decreto 1838/1974, de 27 
de junio, computables en dicho coeficiente, siempre que se con
cedan por plazo igual o superior a cinco años.

2.° No obstante lo dispuesto en el número anterior, tam
bién podrán computarse, hasta su amortización o extinción, los 
créditos computados en el porcentaje mínimo de fondos públi
cos hasta la entrada en vigor de la presente Orden, en virtud 
de las Ordenes de 19 de junio de 1980 y de 31 de agosto de 1981.

3.° Para acogerse a lo dispuesto en el número primero de la 
presente Orden los Bancos no podrán presentar en su coefi
ciente de inversión créditos y efectos representativos de finan
ciación a la exportación en sus diversas modalidades, excluidos 
los computados, en el porcentaje mínimo de fondos públicos, 
por importe inferior al alcanzado en la fecha de entrada en 
vigor de la presente Orden. Si su cartera desciende de dicha 
cifra, deberán excluir del porcentaje mínimo de fondos públi
cos efectos y créditos representantivos de financiación a la ex
portación por el importe de la reducción y adquirir fondos pú
blicos en lo que se requiera para cobertura del porcentaje mí
nimo de fondos públicos.

4.° Se autoriza al Banco de España para dictar las normas 
de interpretación y aplicación de la presente Orden.

5.° Queda derogada la Orden de 31 de agosto de 1981 sobre 
cobertura del porcentaje mínimo de fondos públicos en el coe
ficiente de inversión de la Banca privada, mediante nuevos 
créditos o efectos especiales destinados a la financiación de la 
exportación.

6.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres: Subsecretario de Economía y Gobernador del Banco
de España.

9146 ORDEN de 14 de abril de 1982 sobre financiación 
a la exportación en el coeficiente de inversión de 
la Banca privada.

Ilustrísimos señores:
El artículo 38 del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, 

sobre medidas fiscales, financieras y de inversión pública, esta- 
bleció, dentro del coeficiente de inversión de la Banca privada, 
un porcentaje mínimo del 3 por 100 de los recursos ajenos 
computables que debía destinarse a créditos y efectos especial- 

les representativos de financiaciones a la exportación en sus 
respectivas modalidades. Asimismo, el citado artículo 30 auto
riza al Ministro de Economía y Comercio a fijar porcentaje o

porcentajes mínimos dentro del coeficiente de inversión, siem
pre que no exceda del 3 por 100 lo correspondiente a créditos 
y efectos representativos de financiaciones a la exportación.

El crecimiento experimentado por las cifras de la exporta
ción española y la experiencia adquirida sobre la utilidad de las 
diferentes modalidades de crédito a la exportación para situar 
a las Empresas españolas en condiciones de igualdad con sus 
competidores extranjeros aconsejan efectuar una selección entre 
las mismas, destinando un volumen mayor de recursos a las 
modalidades que financien la exportación de bienes, que re
quieren aplazamiento de pago más dilatado en el comercio in
ternacional.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l.° Dentro del porcentaje mínimo del 3 por 100 de finan
ciación a la exportación, establecido por el artículo 38 del Real 
Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, e incluido en el coeficien
te de inversión de la Banca privada, deberán destinarse obliga
toriamente como mínimo 2,5 puntos para créditos a Empresas 
españolas que financien exportaciones previo pedido en firme, 
regulados por el Decreto 1838/1974, de 27 de junio, y para cré
ditos a compradores extranjeros que regula el Real Decreto 2294/ 
1979, . de 14 de septiembre.

2.° El límite citado anteriormente de 2,5 puntos se alcan
zará cubriendo los siguientes mínimos: 0,9 puntos el 31 de di
ciembre de 1982; 1,3 puntos el 31 de diciembre de 1983; 1,7 pun- 
 tos .el 31 de diciembre de 1984; 2,1 puntos el 31 de diciembre de 
1985, y 2,5 puntos el 31 de diciembre de 1986.

3.° Cuando los Bancos privados no cubran los mínimos esta
blecidos en el número segundo de la presente Orden en los 
plazos correspondientes, vendrán obligados a constituir en el 
Banco de España depósitos especiales en efectiva por importe 
equivalente a la diferencia hasta aquellas coberturas obligato
rias. Tales depósitos devengarán el interés correspondiente a las 
consignaciones voluntarias de efectivo en la Caja General de 
Depósitos, no serán computables para la determinación del 
coeficiente de caja y no podrán cancelarse hasta que las Enti
dades titulares de los mismos justifiquen al Banco de España 
la cobertura de los mínimos antes mencionados con activos 
coputables en ellos, ni, en cualquier caso, antes de un mes des
de, su constitución.

4.° Se autoriza al Banco dé España para establecer, un ca
lendario de  adaptación progresiva a los mínimos previstos .en 
el número segundo, así como para dictar las normas comple
mentarias y aclaratorias de la presente Orden.

5.° Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficiar del Estado», 

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de abril de 1982.

GARCIA DIEZ
Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del Banco

de España.

9147 ORDEN de 14 de abril de 1982 sobre financiación 
a la exportación en el coeficiente de inversión de 
las Cajas de Ahorro. 

llustrísimos señores:
La Orden de 29 de abril de 1978 del Ministerio de Economía 

sobre préstamos de regulación especial para la financiación a 
la exportación estableció, en su artículo l.°, un porcentaje mí
nimo del 1 por 100 de los recursos ajenos computables que las 
Cajas de Ahorro tendrían que mantener dentro del coeficiente 
de préstamos de regulación especial.

El crecimiento experimentado por las cifras de la exporta
ción española y la experiencia adquirida sobre la utilidad de 
las diferentes modalidades de crédito a la exportación para si
tuar a las Empresas españolas en condiciones de igualdad con 
sus competidores extranjeros aconsejan efectuar una selección 
entre las mismas, destinando un volumen mayor de recursos 
a las modalidades que financien la exportación de bienes, que 
requieren aplazamiento de pago más dilatado en el comercio 
internacional.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Dentro del porcentaje mínimo del 1 por 1Q0 de finan
ciación a la exportación establecido por la Orden del Minis
terio de Economía de 29 de abril de 1978, incluido en el coefi
ciente de préstamos de regulación especial de las Cajas de 
Ahorro, deberán destinarse obligatoriamente 0,80 puntos para 
créditos a Empresas españolas que financien exportaciones pre
vio pedido en firmo, regulados por el Decreto 1838/1974, de 
27 de junio, y para créditos a compradores extranjeros, que 
regula el Real Decreto 2294/1979, de 14 de septiembre.

2.° El límite citado anteriormente do 0,80 puntos se alcan
zará cubriendo los siguientes mínimos: 0,20 puntos, el 31 de 
diciembre de 1982; 0,35 puntos, el 31 de diciembre de 1983; 
0,50 puntos, el 31 de diciembre de 1984 ; 0,65 puntos, el 31 de 
diciembre de 1985, y 0,80 puntos, el 31 de diciembre de 1986,
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3.° Cuando las Cajas de Ahorro no cubran los mínimos 
establecidos en el número 2.° de la presente Orden en los pla
zos correspondientes, vendrán obligadas a constituir en el Ban
co de España depósitos especiales en efectivo por importe equi
valente a la diferencia hasta aquellas coberturas obligatorias. 
Tales depósitos devengarán el interés correspondiente a las 
consignaciones voluntarias de efectivo en la Caja General de 
Depósitos, no serán computables para la determinación del 
coeficiente de caja y no podrán cancelarse hasta que las Enti
dades titulares de los mismos justifiquen al Banco de España 
la cobertura de los mínimos antes mencionados con activos 
computables en ellos, ni, en cualquier caso, antes de un mes 
desde su constitución.

4.° Se autoriza al Banco de España para establecer un car 
lendario de adaptación progresiva a los mínimos previstos en 
el número 2.º, asi como para dictar las normas complementa
rias y aclaratorias de la presente Orden.

5.° Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II,
Madrid, 14 de abril de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del Ban
co de .España.

9148 ORDEN de 14 de abril de 1982 sobre modificación 
de porcentajes de crédito aplicables al crédito para 
la financiación de capital circulante de las Em
presas exportadoras.

Ilustrísimos señores:
El volumen de fondos que absorbe la figura de crédito para 

capital circulante de las Empresas exportadoras, dentro del con
junto del crédito a la exportación, resulta excesivo en un mo
mento en que la presión de las diferentes modalidades sobre 
los fondos disponibles ocasiona serias dificultades para aten
der la demanda de crédito para la exportación. Por tanto, 
dentro de una política selectiva aplicable entre las diferentes

modalidades, parece conveniente proceder a la reducción pro
gresiva de esta figura de crédito hasta, su total desaparición.

Por todo lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1. ° Los porcentajes de crédito aplicados a la modalidad de
crédito para la financiación de capital circulante de las Em
presas exportadoras se reducirán proporcionalmente con carác
ter general y acumulativo, de acuerdo con el siguiente ca
lendario. '

— El día de entrada en vigor de la presente Orden: 5 por 100.
   — El 1 de enero de 1983: 25 por 100.
— El 1 de enero de 1984 : 20 por 100.
— El 1 de enero de 1985: 15 por 100.
— El 1 de enero de 1986: 15 por 100.
En consecuencia, a partir del 1 de enero de 1986, no podrán 

ser concedidos nuevos créditos bajo la modalidad de crédito 
para la financiación del capital circulante de las Empresas ex
portadoras.

2. ° Las reducciones a que se refiere el número anterior son 
adicionales a la reducción del 20 por 100 establecida en el 
número l.° de la Orden ministerial de 19 de noviembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21) y se aplicarán asimismo 
sobre los porcentajes de crédito que eran aplicables en virtud 
de lo establecido por el número 5 y listas anejas (anejo 1) dé 
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1979, modificada 
por la Orden de 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de diciembre), por la Orden ministerial de 9 de 
julio de 1974 (calzado) y por todas las Ordenes vigentes de 
concesión de Carta de Exportador a Título Individual y de 
Carta Sectorial de Exportador.

3.° El Banco de España podrá dictar normas complemen
tarias de aplicación y desarrollo de esta Orden.

4.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de abril de 1982.

GARCIA DIEZ
Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del Ban

co de España.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

9149 REAL DECRETO 732/1982, de 17 de abril, por el que 
se dispone el pase a la situación de «Reserva acti- 
va» del General de División del Ejército don Fran
cisco Núñez Zambruno.

Por aplicación del apartado cuatro del articulo segundo del 
Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno, 
de fecha veinticuatro de julio, que regula las primeras medidas 
a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la situación de 
«Reserva activa» y fijación de edades de retiro para el personal 
militar profesional,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Francisco Núñez Zambruno pase a la situación de «Reserva 
activa» por haber cumplido la edad reglamentaria el día die
ciséis de abril de mil novecientos ochenta y dos, cesando en su 
actual destino.

Dado en Madrid a diecisiete de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

9150 REAL ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la 
que se resuelve concurso para la provisión de los 
Juzgados que se citan entre miembros de la Ca
rrera Judicial con categoría de Juez de Ascenso

Visto el expediente instruido para la provisión de los Juz
gados comprendidos en la convocatoria del concurso publicado

en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo de 1982 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2." y disposiciones 
transitorias 1.a y 4.a de la Ley Orgánica de Integración de la 
Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre, y articulo 2.° y 
35 de la Ley Orgánica del Consejo General del Poder Judi
cial 1/1980, de 10 de enero, la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión del día 24 de marzo 
de 1982, ha tenido a bien disponer-.

Uno —Don Fernando Tesón Martín, Juez de Ascenso que 
desempeña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Aracena, pasará a servir el Juzgado de igual clase de Ecija, 
vacante por promoción de don Manuel Damián Alvarez García.

Dos.—Don Miguel Angel Olarte Madero, Juez de Ascenso que 
desempeña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Hellín, pasará a servir el Juzgado de igual clase de Tarancón, 
vacante por promoción de don José María Capilla Ruiz Coello.

Tres.—Don Andrés Palomo del Arco, Juez de Ascenso que 
desempeña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Almendralejo, pasará a servir el Juzgado de igual clase de 
Mérida, vacante por promoción de don Angel Juanes Peces.

Cuatro.—Don Leopoldo Peñarroja Centelles, Juez de Ascenso 
que desempeña el Juzgado de Distrito número 2 de Castellón 
de la Plana, oasará a sevir el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Segorbe, vacante por traslado de don Juan 
Bautista Cromados Morant.

Cinco.—Don Julio Ramón López Sánchez, Juez de Ascenso 
que desempeña el Juzgado de Distrito rúmero 5 de Barcelona, 
pasará a servir el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Granollcrs, vacante por traslado de don Andreu 
Enfedaque i Marco.

Seis.—Don Valero López Can tí Felez, Juez de Ascenso que 
desempeña el Juzgado de Distrito número 32 de Madrid, pasará 
a servir el Juzgado de Primera Instancia c Instrucción de Ta
layera de la Reina, vacante por promoción de don Lorenzo Pé
rez San Francisco.

Siete.—Don Félix Javier Iribas García, Juez de Ascenso que 
desempeña el Juzgado de Distrito número 2 de San Sebastián, 
pasará a servir el Juzgado de igual clase número 1 Decano de


